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DIARIO
DEL

,MINISTERIO DE LA GUERRA
- ._-;:::::;.. ~============

'MARíA CRISTINA

PARTE 'OFICIAL

HEALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey pon Alfon
so XIlI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Pl'Osidente del Consejo Supremo
de GuoTl'a y Marina al capitán general de ejército Don
Manuel Pavía y Rodríguez de Alburquerque, que
actu~,lmentedesempeña el cargo de Capitán general de
Cadilh la Nueva.

Dado en Palacio á seis de enoro de mil ochocientos
noventa y tI·os,

MARt\. CRISTINA
~l :Mlnl~tro de la Guerra,

JUbÉ LÓl'.EZ D,'MíNc"UEZ

En nombro· de J\Ii Augusto Hijo el Rey Don Alion
so XIII, y como Hoina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Castilla la
Nuevp. al tenionto general Don Eduardo Bermúdez
Reinr...

Dado en P:1.k.cio á seis de enero do mil ochocientos
noventa y he.:!.

MARíA ClUSTINA
El Ministro de In Guerra"

.JOSÉ LÓPEZ D01Ü:S-QUEZ

En cOllsidewci6n á los 801'vici08 y circunstancias del
genDral do divif"ión DOo"l Juan Contreras y Martínez,
y con aneglo ú lo c1ii"puosto en hs loycfl de catorce de
mayo de mil ocllocic·nios ochonta y tre:!, y de diez y nuo
ve de julio de mil ochocientos ochenta y nueve, en nom
bre do Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
Como Reina Regente del Roino, .

Vengo on promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em·
pIco do Teniento general, con la, nntigüedad de veintidós

de diciembre próximo pasado, en la vacante producida
por fallecimiento de Don Luis Prendergast y Gordon.

Dado en Palacio á cuatro de enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

EllIinistro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMrnGu.E,Il;

Servicios del general de didsión D. Juan Cont,'eras y]dartinez

Nació el día 24 de febrero de 1834 y comenzó á servir
como cadete e14 de julio de 1850, siendo promovido á alfé
rez de Caballería en igual mes de 1853.

Tomó parte en la acción de Vicálvaro en jUnio de 1854,
y por el mérito que en ella contrajo se le concedió el empleo
de teniente.

Obtuvo el grado de capitán en mayo de 1855 por los ser·
vicios que prestó p:mdguiondo á la partida faociosa capita
neada por Marco de Bello, y en octubre del mismo año fué
nombrado ayudante de campo del Capitán general de Puer
to Rico, desempeñando este destino hasta julio de 1857, que
regresó ñ la Península. , .

Con el regimiento Coracero~de Borbón, á que pertenecía,
cooporó á soÍocar la insurrección que estalló en Madrid el
22 do junio de 1866, por lo cual fué recompensado con la
cruz roja de 1.a clase del Mérito Militar, y en agosto si·
guieute fué promovido á capitán por antigüedad.

En septiembre de 1M3 tomó parte en la batalla do Aleo
lea, por la que alcanzó el empleo de comandante.

Pasó al ejército del Norte en abril de 1872 y permaneció
en operadones de campaña hasta julio siguiente, siendo
premiados estos servicios con el grado de teniente coronel.

Operó después en Cataluña hasta fin de diciembre del
citado año 1872, obteniendo el empleo de teniente coronel
por el encuentro que tuvo lugar en Ager el 13 de noviembre.

En febrero de 1873 pasó nuevamente al ejército de Ca·
taluña, habiéndosele otorgado en mayo del mismo año el
empleo de coronel por los servidos que llevaba prestados.

Mandando el regimiento Comceros del Rey, prosiguió las
operuciones en Navarra, encontrándose en las acciones de
Allo, Arellano y Dicnstillo el 22 y e125 de agosto, en la de
l\lurlllo el 20 de septiembre, cula batalla de Montejurra el
7 do noviembre y en los combates librados e18 y 9 del mis
mo mes, por los que so le concedió la cruz roja del Mérito
Militar.
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Asistió Alos he.J]os de IllTllnl:l l'<:úi·¡"", en :MOlltc Mul'u
los días 25, 26 Y 27 de junio do 1874, y d 28 SORtUVü C('11 Si'

regimi€:nto la extrema retaguardia al vGrificar ¡;u rütiraJa el
ejér.:ito. Concurrió á la batalla de Otdzn 0111 de agosto: y
por su comportamiento en ella, le fueron dadas las graCIas
en nombre del Gohierno. Se encontró en los combates que
tuviE'ron lugar en el Carrascal desde el 17 al 23 ue septiem
bre y tomó parto Ol lus o1>craciones practicadas para el le
vantarniento dd bloquco de Jl:.tmplona <:ll enor9 y febrero
de 1875. .

El 7 de julio l:'e üs"~e ti]jo ee lJ:ll]ó ('n la b;.talla de Nan
clare:", formando con un e::;cuadlón de sn rtgimiento el ala
izquif;rda del rjército, y amel1azado é~te por el excesivo
número de fuerzas cnemigás, cargó á fondo repetidas veees
con dicho escu!ldrón, c(>llsiguiendo arrollflr lus guerrillas y
batallones carEsLas, de3pnés de sembrar el campo de cadá
veres enemigos y hacer con&iderable nÚmero uo prisioneros.
Por tan importante h':eho de armas fué prorr.ovido á briga
dier el día. U, dif'.poniéndoLl0 además en real orden del ~1, q)1e
se le diesen!us gracias en nt,mbre de S. M. y cid Gobierno,
m!Í como a les oficiales é individuos de tropa á HUS órdenes,
y que la menc:ona<h soberana resolución se publicase en la
orden general del ejército y Ee le.rei3e lilas tropas t.res días
cOllseeutivOl:I pnm e.xpra"ur la admiración y gratituü de ~a

pa,ria á aqu~l puñado <le v:<liontes que, de¡;preciando la
muerte, supieron c0l1ql1is~ar{-llame; de la vidoria.

Continuó m~r.d:J.ljdo en (;omil3ión el reginú·nto d'=:1 Rt'y
hasta fin de julio qu;.¡ pasó á lwcerse cargl) de la brigw.1a de
vanguardia del ejército del Norte, WIl la qtl(' estuvo en las
opor;:¡e:;;nes ;;(.b..e Pcñacerrad:;., en la t.t'11J1t clel fueri.<: dtJ San
Leó:í, en 1m' (,(\ll.blltf'S de Bemedu, f'11 la j¡¿,thjJn lic :i\Iiru
va::t:s y en la..~ OiH:ntci,.m¡;: i'obre Ordmla, Amllrrio y Baram
bit•. .EB~oS sCIvicio¡, fueron recomper;:nJo5 ('(,ll la cruz roja
de tercera c1:.l"e del Mérito .Milit.ar, connrtida después en
GHin Cruz.

rn febrero de 1376 le fué c0l1faidd el IllllnUu de la se
gU:1d:. brigR'lG d',~ Caballería d('jl priWEr t'.i''r':i:.o, cargo qUG
dec:,,¡n¡;cücJ h::;';3~:t ,wpticm1re dell11isnw aúo, que se le nom
b:ó :lYuó.antl'l do campo de S. M.

II1:tlldó la pdmera brigiida de C:lballe; h del distrito de
CastilJ'a la Nueva dtsJe octubre de 1878 hasta noviembre
de Ü;S3, que fué 110mbrado vocal de la Junta especial do Ca·
baih·!Í:l en la Superior Consultiva de Guerra. .

l'r.,B1oviJo á m¡¡riscal de campo en octubre de 1884,
f'.¡crt'i6 el mando de la divisióa de Cabalbría del distrito
¡nil;!;.,r de C:ltaluiia, siendo más tarde ncmhrr,do g(,berna
dor liiilit,ar de la isla de Menorca y pl&za de l\hhón.

He::,de jun::o de 1886 hasta igual mes de 1889 subsistió
en el cnrgl) de s('gendo cabo de la Cnpitaníu General de
Pn(1'~o Rico, pasando en n\.'viembre del último a,jo citado
á ,lt'liúm¡wí"ar, on comisión, el do vocal do la Junta Superior
Con,ultiva de Guerra.

Permanece en situación de cuartel desde el mes de agosto
último.

Cuenta 42 años y 6 meses de efectivos servicios, do ellos
8 y 3 meses en el empleo de general de división,. hace el
r ú 'nero 4 en la escala de su clase y so halla en po¡;esión de
las c' ,ndi"c(·raciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Méritu Militar.
Dos cruces rojas y una blanca de segunda cJa$e de la

misma Orden.
Grandes cruces de San HermencgilJo S del Mérito Mili

tar con distintivo roj').
Medallas de la Guerra Civil y de Alfoneo XII.

En cousÍÜerftCiÓll á los sel'vlcios y circunstancias del
general do brig;¡,cl.::t Don Luis Roig de Lluis y Sard, y
con arreglo á lo dispuosto en las loyos do catorce de ma
yo de mil ochocientos ochenta y tros, y diez y nueve de
julio de mil ochocientos ochenta y nuevo, en nombre. de
:Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Rema
Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á própnesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el C01lE'DjO de l\1ini8tros, al em·
pIco do General de divisi6n con la antigüedad de esta
fecha,en la vacante producida por ascenso de Don Juan
Contreras y Martlnez.

Dado en Palacio á cinco de enero de mil ochocientos
noventa y tres.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la. Elue~lt,

JOSÉ J¡ÓPEZ DOMfNGUEZ

Sel"l'iGios del general de brigada Don Luis Roig de Lluis
11 Sard

Nació el día 27 de noviembre de 1829, y comenzó á ser·
vil' ei 23 de julio de 1846, como cadete del Colegio general
militar, ascendiendo á alférez de Caballería en junio
de 18;9.

En agosto Ei;;uiente ingresó en la Escuela especial de Es·
iado ?lfayor, en concepto d€l alumno, siendo promovido re·
glamtnt:'lriamenÍie á t~mionte de dicho cuerQ(j en julio
(le 1Ei};J.

Yerificó las prácticas correspoDllientes en el regimiento
In:l'iu,toría de Isabel TI, y en el escuadrón Cazadores de Ma·
llorca, destinándosele, en noviembre de 1854, al Estado Ma
yor oe la Capitanía General de las Islas Baleares. Por la
gracia general del mismo año obtuvo el grado de capitán de
Cabdleria.

A;>cendi6, por antigüel1ad, á capitán de Estaao Mayor en
julio de 1855, y en mayo de 1857 rasó al ejército de Filipi
nas con el empleo de comandante del mismo cuerpo.

Comisionado en 1861 para dar una batida á los malhe·
chores que inundaban varias comarcafl de la Isla de Luzól.l,
llevó á cabo satisfactoriamente esto servicio, por el cual fué
propuesto para una recompensa.

C"mo jefe de Estado 1\1ayor de las fuerzas españolas ex
pedicionarias á Cochinchina, concurrió á las operaciones
que t'!vieron lugar en el territorio de Go-cong, desde el 22
ul 27 de febrero de 1863, tomando parte el 23 en el recono
oimiento efectuado para (s:ablecer á viva fuerza un puente
sobre el arroyo de Rach-Van-Thon-Long, que defendía el
enemigo, y el 24 en el asalto y toma de los fuertes y ciuéla
dela llo dicho Go·cong. Por el mérito que entonces contrajo
fué recQmpensado con el grado de teniente cClronel.

Le correspondió, por antigüedad, el empleo de coman
<lante del cuerpo en la Penímmb en mayo de 1864, y en
octubre siguiente alcanzó, por gracia general, el de teniente
coronol de C:kballerfa.

H,'gresó ala.Metrópoli eu septiembre de 1865, de-stinán
dosele ti la sección de Estado Mayor de Extremadura, y des
pués it la de las Islas Baleares.

Volvió al archipiélago filipino e~1 julio de 1868 con el
em]J:eo de teniente coronel de su cuerpo, obteniendo el grao
do de coronel en el mes de septiembre por gracia general.

DQsempeñó el servicio de su claso; ascendió á teniente
corollE,1 de Estado Mayor en la escala general en febrero de
1870, y contribuyó á sofocar la insurrección que estalló en
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MARíA CRISTINA
El Mlnl~tro de la. Guerra.,

JOSÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

corresponde á la designada con el número setenta y siete·
en 01 turno establecido paTa la proporcionalidad, por real
orden de siete de octubre de mil ochocientos ochenta y
nueve.

Dado en Palacio á seis de enero de mil ochocientos
novonta y tres.

Servicios del coronel de Carabineros Don Ruperio Fuentes 11
Yergara.

. MARíA CRISTINA
E11>Iimako de la Guerra.,

JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

Nació el·dia 27 de marzo de 1837, é ingresó en el Colcgio
de Infantería el 28 de julio de 1853.

A la terminación de sus estudio!! hizo las pr~«ticas re.
glamentarias en el batallón Cazadores de las Navas, con el
cual asilltió á l,·s sucesc,s que tuvieron lugar en esta corte
los dia~ 14, 15 Y16 de julio de 1856, otorgándosele por el
mérito que contrajo el empleo de alférez.

Prestó después el servicio de su clase en el batallón Ca
zadores de Talavera yen los regimientos de Isabel Ir y de
Zaragoza, ascendiendo, por antigüedad, it. teniente en octu
bre de 1857 con destino al batallón Provincial de Manresa.

Perteneciendo al batallón C8zadores de Tarifa formó
parte de la reserva del ejército de Africa, encontrándo~e el
11 de marzo de 1860 en la acción librada en las alturas de
Samsa, y el 23 en la batalla de Vad-Rás, por cuyos hechos
de armas fué recompensado con el grado de eapitán.

Terminada la eampaña quedó ocupando la 'plaza de Te.
tuán hasta su evaeuación en mayo de 1862, que pasó á preso
tar el servieio ordinario en el distrito de Burgos.

Contribuyó en febrero de 1865 al restableeimiento del
orden en Bárcena y Reinosa, alterado por los trabajadores
de la vía férrea en construcción, y compuso parte de la co
lumna que, en 1866, operó en Del1peñaperros.

Por su comportamiento en la batalla reñida en el puen
te de Alcolea el 28 de septiembre de 1868, obtuvo el eruplBo
de capitim y el grado de comandante.

Dest,inado al Depósito de bandera y embarque para Ul.
tramar de Cádiz, prestó servicios extraordinarios que fueron

enero de mil ochocientos premiados con el empleo de comandante en junio de 1873.
Desempeñó más tarde varios destinos, alcanzando el grao

do de teniente coronel en marzo de 1876 por BUS servicios
durante la campaña carlista.

Fué promovido á teniente coronel, por antigüedad, enju
nio de 1879, colocándosele en el batallon Depósito de Valla.·
dolid, en el que continuó hasta marzo de 1884 que lile le des
tinó á las órdenes del general D. Luis Fornández Golfin.

En consideración á los servicios y circunstancias del Pasó al Cuerpo de Carabineros en septiembre del último
coronel de Carabineros, número uno de la escala de su año citado, y perteneció á la Comandancia de Barcelona has
clase, Don Ru¡:erto Fuentes y Vergara, que cuenta la ta su ascenso á coronel, por antigüedad, en junio de 1888,
antigüedad y efectividad de primero de junio de_mil que quedó de retJmplazo.
ochocientos ochenta y ocho; y con arreglo á lo dispuesto Desde agosto siguiente ejerció el cargo de subinspector

. de lus comandaneias de Málaga, Granada, Almoría, Sevilla,en las leyes do catorce de mayo de mil ochocwntos
Cádiz y Algeciras, quedando con el mando de las tres últi·

ochenta y tres, y de diez y nueve do julio de mil ochociell- mas en marzo de 1889. . .

tos ochenta y nueve, en nombre de Mi Augusto Hijo 01 Manda las de Barcelona, Lérida y' Gerona clesde abril
Rey Don AlfollSü XIII, y como Reina Regente del Reino, de 1891.

Vengo en promoverle, á propuesta del :Ministro de 1:1 Cuenta 39 años y 5 meses de efectivos servicios' y Se ha.'
querra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em- Ua en posesión de las condecoraciones siguientes:
pleog.e General ele brigada con la antigüedad de veinti· 1 CrucE,s de primera y segunda clase de1 Mérito Militar con
dós de die:iemhre último, en la vacante producida por I distintivo blanco.
pase ú la S~ccló;n de reserva del Estaclo Mayor General Oruz y Placa de San Hermenegildo.
del Ejército de Don JO!lé González y Molada, la cual Medallas de Africa y de Cuba.

En consideración á lo solicitado por el teniente gene·
ral Don José Valera y Alvarez, en nombre do Mi
Augusto Hijo el Rey Don AHomo XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en dispon~ que pase á la Sección de reserva
del Estado Mayor General del Ejército, con arreglo al ar
tículo segundo de la ley de cat01"ce de mayó de mil ocho·
cieutos ochenta y tres.

Dado en Palacio á seis de
noventa y tres.

,_:t>:.... ..:.0.:...._nú_m_._4 ~ 8_e_Jle_rO_1~_'9_g .... 2_1_

~.t. la plaza de Cavite en enero de 1872, hallándose en el ata·
ff que y tema de la forta16z~de .San Felipe, por lo cual fué
'1 f,romovido á coronel de EJércIto.
~ En octubre del citado año 1872 se le otorgó el empleo
r do coronel de Estado Mayor en Filipinas, obteniéndolo en

la Peniní'u]a en noviembre de 1f'74..
Al regresar nEspaña en enero dc 1876, fuá colocado en

la Capitnnia Geueralde Andalucia, desde la que p~só á la
de Valeucia.

Ascendió á brigadier en noviembre de 1880 con de!ltino
de jefe de Estado Mayor de la Isla do CUbil, en donde preB~

tó excelentes servicios. por los cuales le fueron dadas las
gracias en nombre de S. M. en marzo de 1886.•

Fe le confirió el ICmpleo de brigailü'r ICn la esrala gener!ll
del cuerpo en noviembre siguiento, nomlminrlol'lele jefe de
Estado Mayor de la Capitania General de Cailtilla la Nueva.

Desde agosto de 1891 hasta diciembre de 1892 desempe
ñó igual cargo en las Islas Filipinas, hallá.ndose en la ac-
tualidad en sitliueión tie cuartel. .

Cuenta. 4.6 años y 5 mese~ de efectivos servicios, de ellos
12 v 2 meses en el empleo de General· de brigada, en cuya
esc~lu hace el número 5, y se halla en posesión de las eon·
decoraciones siguientes:

Cruz de Carlos IU.
Encomiendas de Isabd la Católica y de Carlos III.
Cruz blanca de ¡::rgunda c1llf'e del Méritü ;¡1ilitar.
Cruz d; la Lf'giól1 de Honor de Francia..
Grandes Cruces de San Hermenegildo y del Mérito Mili·

tar, con distintivo blanco.
Medalla de los voluntarios de Cuba.
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MARÍA CRISTINA

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Infantería, :número cuatro de la escala de su
clase, Don José Pona de Doña, que cuenta la antigüe·
dad y efectividad de siete de junio do mil ochocientos
setenta y tres, y con arreglo á lo dispuesto on las leyos ele
catorce de mayo do mil ochocientos oúllBllt<¡, y tres, y de
mOL y nueve de julio de mil ochocientos ochenta y nueve,
íln nombre do Mi Angu::to Hijo 01 Rey Don Allo:;'180 XIII,
y como Heina R13gente dd Reino,

Vengo eu :promoverle, á p:i'Opuesta del :Ministro de la
Guerra, y de aCU81'(I.O con 01 Com:eio do Ministros,al em
pleo de Gen~m,l de brigada, con la antigüodatl de vein
titrés do éliüiembre próximo pasado, en In, vacante pro
ducida por I,tsconso de Don Podro Gir6n y ATagón, la cual
corresponde á la í1esignaéL.'l, con el númoro i':8tenta y 001"0
en el tl'-1'l10 establecido p¡:wa h pl'Oporciollalidad, por real
orden do eieb de octubre do mil ochocientos ochont..'t y
nUfJve.

Dado en Palacio á r:eis de onoro de mil ochocientos
noventa y tres.

MARíA CRISTINA'
El M'inistro de 1:>. Guerrit,

.ToSÉ LÓPE7. DO:\lÍNGUEZ

FC·''1:icias del to¡"mlel ae IrJftlnfel':a Tea .JO.9.j Pons de Dijiía

:N~eió el día 13 de maJ"D de 184{ é bgr(:fó en el C01egio
de Infantería el 3 de julio de 1:.)59, ubtenienuo el E.mpl(;o
de :tlférez en enero (le 1832.

Prestó el servicio de ~m daso en verios c'llE'rpOR hast:a que
en :lgosto de 1863 fnl U&3ijuado á la Guardia Civil.

Por los "ytraorJinarios y distiullUiflv¡:., servicios que
prestó \\ la callEa dd onl.en público dl.\rua-tú k~ !':UCC1\O" 00il

rrluo¡;; en el dif:'~.rit.o {le Gran:lda en enero de 1866, ] (} fueron
0.:10.:1.1; Ius gracias en nombre de S. :M., y (;H ;¡go¡,to siguiente
usC'et>Jió á t'.miente por :mtigüedad.

~c le cüncedió el grad') de capitán de J¡;.iór(;~to por la ~ra

eh genfJral de 1363, y biguió }H'fstando d R0l"Vido peculiar
ue 8n ~u~rp(\ haf'ta lebrero d& 18iO, que )1"1' b1ber desl1pare
cido üe m d'2stino fe.é dt;do tle bnja en él EjértÜto.

Acogi.do al decre;o de anmistía de 9 de f.gOi'~O ¿b dicha
aflD 1870, ]0 fué couceÜIua h vU:úa al Bcrvido en enero de
11\71, quedaLd,¡ de rCf'mplazo hasta m:1YO do 1872, que fué
enlocado en· el 13.° tercio, y entrando cn campafla en las
Provincias VUBcongadas concurrió, entre otrm, uccionos, á las
reñidai' los díM 10, 11, 14 Y 25 de junio en Garastachu, Mun
dar.·., Gorb-a9 y Apatamouastcrio, por lf'S cuales fué recomo
pensaüo ~Cll Gl empleo de capitán, y á la que tuvo lugar 81
2U de g¡;osto en la Peña de Gorbea.

Prosiguió las operaciones en enero de 1373, mJistiendo á
<1istintos hechos de armas, entre ellos ú los B:.'steniu.os los
días 10 de dicho mes, y 17 de febrero en Castañol! y Artea·
gn.. Por el mérito que contrajo en estas operaciones, fué
agraciado con el empIco do comandante.

:Ej}n mayo de dicho ario 1873 le fné cnncedid,) el puse al
arma de Infantería: se le destinó al Ministerio de la Guerra
y alcanzó por los servicios que llevaba prestados el empleo
de teniente coronel, y por los que prestó posteriormente en
dicho centro, el do coronel. .

Quedó más tarde en situación de reomplazo hasta quo
e:1 maYi) de 1882 se le nombró jde d.1) la 4\) lH·j¡rl¡da 110 r,,·
f§dTIl., dosde la quo pasó luego amandar la llúuléro (jo.

Le fu€! conferido el mando del regimi011to de Andalucía

en febrero do 1883, ejerciéndolo hasta IDlUZO do 1884, que
fué nombrado jefe de la Zona milita¡' de Vergarn.

Sir rió sucosivame:ate en las zonas do Segorbe, Alcira y
Valencia, perteneQiendo en la actualidad ala última.

Cuenta 32 años i 8 meses de efectivos sQrvicios, y /le
halla en posesión de la cruz de primera clase de la Orden del
Mérito Militar,del,;jguada para prí:'.miar servicioa de guerr2.

En com:idclnwióll á los servicios y circunstancias del
coronel de Infantería, mí.moro cinco de la escala do m
clase, Don Antonio Monroy y Ruiz, que cuenta la an
ügüochd de treinta de junio de mil ochocientos setenta y
cinco, y la erectividad de trece do diciembre de mil ocho
cieutos ochenta y tres, y con arreg:o á Jo dispuesto en las
leyes de catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y
tres, y de diez y nueve de julio de mil ochocientoso che:l
tu y nueve, en nombre ele Mi Augusto Hijo el Rey Don
AHomo XIII, y como Rüina Regente del Reino,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la antigüedad de esta re
cha, en la vacante producida por ascenso de Don Luis
ROJO" de Lluís '!f Sard, la cual corresponde á la designada
con"'el número setenta y nueve en el turno establecido
para la proporcionalidad) por real orden de siotede octu
bre de mil ochocientos ochenta y nueve.

Dado en Palacio á sois de enoro de mil ochocientos

noventa y tres.

El MInistro da 1& Guerr8.

Jú:J~ LÓPEZ DOyh,wuEz

1 Servicios fIel C01Yitlet de 111ja'i1iería D. Antonio },fQmWI 11 Ruiz

¡ Krrdó.('l día 11 de abril de 1841 y comenzó á servir en
¡.clase de soldado 0111 de nbril de 18tH, obtenien:1o los as-
• cen¡::0;:; hasta el de sargento primero inclusive en el regi

mie~l¡;(¡ Infantería de Nápoles del ejército do Cuba.
h'l' los trabajos extraordinarios que llevó á cabo duran

rante la campaila de Santo Domingo, fué recompensado con
el gr¡:do de subteniente en abril de 1865.

Fué promovido, por antigüedad, á subteniente en julio da
18üG, alcanzando el grado de tenÍe'ite por la gracia general
de 18GS. .

En noviembre de 1869 entró en can;pllf\f¡ COl!1,l"1i 1,.,3 iu
surrectos de la Isla de Cuba, asistiendo en el siguiente año
á V¡¡ri0S hechos de armas, por los que le fué otorgado el em.
pIco de teniente y el grado do cP,pitán.

Siguió en operaciones, concurriendo entre otras á las ac·
ciones de Santa Rita los días 8 y 9 de septiembre de 1871,
:ila de los PUaderos el 26, á las de la Estancia del Novíllo
ellG y 18 de diciembre y á la de Hío Chiquitot118 de mar.
·zo de 1872. Por el mérito que contrajo en estas operaciOlle2J
obLuvu el empleo do cap5tán y el grado dé comandante, y
permaneció constantemente en campaña hasta BU embarco
para b Península en julio de 1873, habiendo tomado parte
en distintos hechos de gu:ma, por los quoalcanzó el empleo
de comandante y grado de tenicntt'J corone1.

Con el batallón Cazado1"0fl dé Alba de 'I'orme~ ol)f,ró el" 1
\ ,,1. •

tra los carlistas del Centro, c:a,.:urMándose en la SQrfl:~'esa dl! '
SegOl hf\ cl 3 d? abril de 1874, pur la que fué agrP..cíado con el 1
empleo de tÜlll\lntc coronol; y después de 'dBil\\tir á otl'al'l ae- ~

oioneii marchó al Norte y más tardo ~"'l '\)Atah1ñfl' desde don- ¡
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de volvió al Centro, hallándose en la$ operaciones que die
ron por resultado la toma de Cantavieja, yen los hech08 de
armas habidos en Mirambel y Tronch~n el 30 de julio de
1875, por 103 que fué premiado con el grado de coronel.

Marchó nuevamente á Cataluña en persecución de las
facciones capitaneada! por Dorregaray, á las que batió en
diversas ocasiones; quedando de reemplazo en septiembre
de dicho año 1875.

Sirvió varios destinos hasta que, en enero de 11183, pasó
al ejército di Filipinas, en donde desempeñó distintos co
metidos y comisiones de importancia.

Ascendido á coronel, por antigüedad, en noviembre de
1885, con la efectividad de 13 de diciembre de 1883, que le
correspondió por clasificaciÓn, ejerció el eargo de goberna
dor politieo militar da la Iilla de Negros hasta que, en enero
de 1886, fué nombrado jefe de Sección del Ministerio de la
Guerra. -

Con motivo de su nombramiento de secretario del Go
bierno general de las Islas Filipinas, quedó Qn mayo de 1888
en situación de supernumerario sin sueldo, volviendo al
lIervicio activo en enero último.

En el mes de febrero fué colocadO en la Zona de PIasen
cia número 67, y desde abril manda el regimiento de Asia.

Cuenta 31 años y 9 me!les de efectivos servicios, y se
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas y una blimca de primera clase del Méri
to Militar.

Cruces de segunda clase de la misma Ordem con distinti-
vos blanco J rojo.

Cruz blanca. de tercera clase del Mérito Militar.
Cruz de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Herme'negildo.
1tIedallai! de la Guerra Civil, de Cuba y de Alfonso XII.

En consideración á los servicios y circunstancias del
subinspector médico de primera clase del Cuerpo de Sao
nidad Militar, número uno de la escala de su clase, Don
Joaquín Pla y Pujolá, y con arreglo loÍ lo dispuesto en
el artículo octavo de la ley de diez y nueve de julio de
mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Inspector médico de segunda clase, con la anti
güedad de veintidós de noviembre último, en la vacante
producida por fallecimiento de Don Juan Bustelo y Sán
chez.

Dado en Palacio á seis de enero do mil ochocientos
noventa y tros.

la Ministro .:I,el& Guer.flt,

.rOSÉ LópÉz DOUfNGUEZ

sen-icios que entonces prestó, obtuvo el grado de primer
ayudante médico.

Regresó á España en abril siguiente y fué destinado su.
cesivamente á los regimientos de León y Albuera.

Ascendido á primer ayudante médico, por antigüedad en
enero de 1864, asiHtió con el último de dichos cuerpos á los
encuentros hábidos en Jerez de la Frontera el año 1869 con
motivo de 10B sucesos republicanos.

Destinado- después al regimiento Infantería de Iberia
tomó parte en las operaciones contra los carlistáB de qata.
luña, concurriendo á las acciones de la Jnncosa, Mourig,
Sierra de TallulOt, Pobla, Selma y otras, por lo cual so le
concedieron los empleo!! supernumerarios de médico muyor
y subinspector médico de ~.a clase.

En agosto de 1874, y hallándose colocado en la Direc
ción General del cuerpo, fué ascendido, por antigüedad, á
médice mayor.

Desempeñó hasta el afio 1887 los destinos de jefe de
Clínica del Hospital militar de Madrid, jefe de negociado
de la Dirección General y director del Hospital militar de
Tarragona.

En mayo de 1885 le fué otorgado, por antigüedad, el em
pleo de subinspector médico de 2.& clase, y en julio del ci
tado año 1887 úsceJadió á subinspector médico de 1." cIa8e,
ejerciendo los cargos de director subinspector de Sanidad
Militar de los distritos de Canarias i Galicia.

Desde mayo de 1890 es director del Hospital militar de
Zaragoza.

Cuenta 31 años y 11 meses de efectivos servicios, de ellos
5 y 6 meses en el empleo de bubinspector médico de La cIa·
se, y se halla en posesión de las condecoracioneB siguientes:

Cl'UZ de Isabrolla Católica.
Cruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Cruz de Emulación Cientiúca.
Medalla de Aldca.

•

REALES ORDENES

OLASIFIOAOIONES

~ .• SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprohando lo propuesto por V.]J. á flsti
Ministerio, con fecha 26 de diciembre pr~ximo pasado, Él!
Rey (q. D. g.), yen iU nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo de armero de primera
clase, con el sueldo de 1.500 pesetas anuales, al que sirve
dicho cargo en la Academia de Aplicación de Caballería,
Ramón Riñón Santos, por reunir las condicione!! prevenidall
en el art.4.0 del reglamento aprobado por real orden de 23
de julio de 1892 (C. L. núm. 235). . - .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de enero de 1893.

-LóPlllZ DOl,tÍNG:tJEZ

SeóQr Inspector general de Caball~ria.

-Beñor Inspector gene-ral de Administración Militar.

Sen-iefos elel subinspector médicoile primera clase Don Joaquín
Pla ti Pufolá

Nac:l.ó el dia 22 de agosto de 1837 é ingresó en el Cue.rpo
de Sanidad Militar con el empleo de médico de entrada en 6 ~

de enero de 1860. 7 a SEccrON
Con el batallón Cazadores de Alba de Tormes formó par- •

te de la 2.11 división del 2.0 cuerpo del ejército de Aldea, Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
hallándose en la acción del 81 de dicho mes de enero, en la Ique V..E. c~r8ó á este Ministerio; en 8 de s?ptiembre úl~i.
de Samaa y en las batallas de Tetuán y 'Vad·Raa. Por los mo, promoT¡da por el comandgnte de IngenierOs de ese dlS·
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trito, D. Antonio Ríus y de Llosellas, el Rey (q. D. g.), Yen
su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de dicho cuerpo, ha
tenido á bien disponer que al interesado se le ponga en po·
sesión del citado empleo de comandante en la escala gene·
ral del cuerpo, con la antigüedad de 1.b de julio de 1890,
que es la que tiene el que le liIigue en la escala de su clase
D. Joaquín Ruiz y Ruiz, expidiéndosele en esta forma el
correspondiente real despacho. o

De real orden lo di~o ~ V. E. p4U'a su conocimiento y
dem!Í.íl 9fectos. Pio~ gu~de á V. E. muchos añqs. Ma.
arid 5 de enero de Hl93.

LÓPE¡ DOMÍNGU~
• . ,0. .:;.

8eñOl' Capitán g.eneral Q& la Isl;t d~ Cuba.

8efíores Inspectores genexaloo de IngemtJI'i)j!l y A.~\}ión
mIítar. .....

~INOS

1." SECCIÓN

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augmoto Hijo el Rey (q. D. g.l, se ha servido nom
brar ayudante de campo de V. E., al teniente coronel de
Infantería· D. Eladio 'Salvat y Bngeda, que eh la actualidad
pertenece.á laZona militar de Linares nlím. 74.

De real ordenl0 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigUientes. Dios guardo á V. E. muchos~ños.

Madrid 7 de enero de 1893.
LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

~ñore!l Capitán general de Granada. Inspectores generales
de Infantería y Administración lltijital'.

~

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.], se ha servido nombrar
ayudantes de campo de V. E. á los tenientes coroneles de
Infantería D. José de Gracia martín y D. José Vallés Lalaguna,
que en la actualidad prestan sus servicios: el primero, en la
Inspección General de la Guardia Civil, y el segundo, en el
regimiento de Covadonga núm. 41; al cemandante de la pro
pia arma, con destino en este Ministerio, D. Carlos de Lacha
pello Aguilar, yal teniente coronel del arma de Caballería
D. Víctor Garrigó Sevila, que preMtaba servicio á la inmedia·
ción de V. E. én su anterior situación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienlo y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid '[ de enero de 1893.

LÓPEz DoMÍNGUEZ

~efior Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería, Caballería, Gnar4

día' Civil y AdmiJlístraci6n MUitar.
~

10.· SÉCCIÓN

E:x:cmp. $1'.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente 'd~l Reino, seha servido disponer que la real ero
den de 26 de dieiembrenltimo (D. O.ntím. 285), relativa
á cambios de destinos de jefes y oticiales de Adminisk9.ci(Ín
Militar, se entienda rectificada en el sentido de que el oficial
segundo D. Francísco Colomer y Aparíci ha de encargarse,
no sólo de los efectos, sino también de los caudales del
Parque de Artilleda de Valencia.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocim.iento y de·

más electos. J);()Fl guartle á V. E. muchos añOil. Madrid
5 de enero de 1803.

Lóp.f)~ DOIDXGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector general de Admwi/itracíón Militar.
--.._.......·c__--

7. ti SECCION

Excmo. Sr.: Bu vista de la inatancia promovida, en
20 de diciembre próximo .pasado, p.orD.1\a816n i¡nm:pedro
Rey, vecino de CAta corte, plaza de la Monc1o& núm. 3, en
tiúplica de que Ee conceda un mel! d6 prórroga de embarco
paro. poder substituir asu hijo Antonio Bampedro y Rey,
recluta, destinado á Ultramar, por la Zona. militar núm. 2,
en el ra€tnplazo de 1891, elRer (q. D. g.), yen su nombl"ó
la Reina Regente del Reino. se ha tiervido desestimar la ins
tancia del recUl'1'ante, por opon~ a su pre'mnsión elúr
ticulo 1M de IRvigantllley de rilclutatrlientb y r~mpla¡;o.

De real orden lo digo.Á V.E.parltBtl conooimi43uto 1
demás efectos. Dios guarde Á V~ E. mucilo& aÚ{)B. ~M8.'

drid 5 de enero de 1&l3.
JosÉ LóPEZ DOMÍNGUEZ

5eñor ~apitán general de Ca.stilla la ,Nueva.
Señores Inspector general de Infantería é Iu!'pector de la

Caja GéÍlew de Ultratnar. .

;......
INvÁLIDOS

6. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En "tista dé la instancia promovida, en 4:
de noviembre último, por el Boldado licenciado, "'Í'eodoro
Martín Marcos, en súplica de que se le conceda el ingreso
en el Cuerpo y Cuartel de Inválidos, y se le consideren vá.
lidos para el servicio 101 añol! trálliJcurrido13 desae que fuá
licenciado ab8oiuto, el Rey (q. n. g.), y eh flU noitíbro·1a
Reina Regente del Reino, se ha iSérvido deseatimar la peti•.
ción del interesado, por carecer de derecho, con lil"reglo al
arto 3.° d@l regllun~nto de dicho cuerpo. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interGsndo, que reside en Barrueco r.urdo(Salaman
ca). Dios guarde á V. E. muchos año!!. líf~d.rid.5 .d.8
enero de lS93.

Lóp~ DOMfNGUEZ 

Señor Capitán .gtlncral cJ!2l Cae.tUla laYi~ja.
~ ...;¡ .. ~ .' :.'. ... .. " •

Seiior Comaudeut.e ge.neral del.C~erpo y Cuartel de Inválidos..-.-
LICJ:IN,OIAS

4. 80 SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 17 de dicillmbre prÓ~iñio p~slldo, pro
movida por el primer teniente del Ejércitó tEírrftórlal de
CaJllll'iRs, D. !digu~lc~~ó.yJlá.vil.a. en §()UeHudde qpe.:Il18

le concedan dos años doli~enGÍa para Cuba, con el fin de
evacuarasuntos propios, S. lí. el Rey (q. D. g.), Y en BU

fi()1ílbre la Reinll'Regente del Relno; ha tenido á bien ac
ceder Ala petición dil iuterc~ndo, puesto que pertenece á
la reserva gratuita de Canarias y no percibe sueldo del Es
tado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientv y
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efectos consiguiente[3. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1893.

LÓPEZ Do},dKGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Canarias. '
Señores Capitán general de la Isla de Cuba () Inspector gene

ral de Infantería.

-+-

9.& SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen Su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido disponer se consideren las
obras de conducción de agua,s de San Amaro al ctta,rtel del
Príncipe Alfonso de la Coruña, como formando parte del
anteproyecto de obras de saneamiento deÍ citado cuarteÍ;
cuyo estudio fué aprobado p6t real orden de 8 de julio de
1892 (D. O. núm. 148), y pm"l'J. 1M que se ha consignado
en la propuesta de inversión del presente ejercicio, la can·
tidad de 35.000 pesetas; debiendo in~illJr aquellas obras en
elproyacto definitivo que ha de l'edactlolr8.i:1.

De ~alor{len lo C;Ugo á V. JiJ. parA BU conocimiento y
efl.'ct9.1!l GMsiguientElfJ. Dios guarde'áY. E. muooOB atiQiJ.
~rip. {) de enero de 1893. ' '

LÓPEZ DOIDNGTIEí:

Señor In~pectorgeneral de Ingenieros.

Se~ol'eiJ Capitán general de Galícia é Inspector general de
Administración Militar.

-+-
7. a SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo tí. lo solicitado en la documan
ta~'iriªt,ancia ql1~ V. É. C~!SÓ áesteMinls~erio, 'en 2ifde
octupre l1ltlmo; promovida por el sargento de la Guardia
Civil de ese distl'Íto,J'4anuel Rivera Pére.z, el :¡ley (q. n. g.),
y en B~ ~Ómbr~la':R¡i~~'Regenté'delReino; de conformidad
con lo E1.:;pue.sto por V. E:, ha tenido á bien conceder alre
currenta la'autorización que solicita para cont~aer matri·
monio, por hallarse comprendido en íos artí9lilos 31 Y32
del real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm, 497),
y haber héchó el 'depÓSito correspondiente.

De real orden 10 digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos .MiJ. Ma
drid 5 de enero de 1893.

LÓPEZ DOJ,IÍNGTIEZ

(Señor Capitán general de la Jsla de Cuba.
Sefior In~pector general de la Guardia Civil.

. .. ".' ,':' e'. '.

-----__,11I>-+...__--

P~ljPIQl~

6.& l:;J:mco):6~
",.,

liJx,CP:lO. Sr.:J:lRey (q. D. g.),y en sunombre la .n.eina
R.~g,!,~tedel,Reino j conforp:u\ndose con lo ~XPllel3to por el

'Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 21 de diciembre
último, ha tenido á bien conceder áO.a Evad8~a ¡Haz de la
Quintáná Y~án_~hez Remón, viuda dG las'segünd;s nupcias
del archivero tercero del Ouerpo Auxiliar de O.ílcinas Mili
taree, D. Leopoldo (lonzá10z Ruiz, como comprendido en la

, ley de presupuestos de Cuba de 1885·86 (O. L. núm. 295),
la bonificación de un tercio en la pensión anual ~e 1.125 pe"

setaR, que obtuvo por roul orden do 11 de febrero de 1888
(D. O. núm. 34), ósea 375 pesetas al año; 'las cualeB le serán
abonadas, con arreglo á }a real orden de 27 de noviembre de
1889 (D. O. núm.. 261), en la Pagaduría de la Junta de CIa·
ses Pasivas, por donue percibe la pensión, á partir del 15 de
octubre de 1887, que fué el siguiente día al del fallecimien
to del causante, é ínterin conserve su actual e~tado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ~. Ma·
drid 5 de enero de 189.3.

JosÉ LóPEZ D O:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
"." '.-.. ~ '. '/' , .:;.'" .:

Señor Presidente del Co~sejoSupremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: ,El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformanq.os6 con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 de diciembre
último, se ha stlrvido disponer que la pensión de 625 pel'e
tas anuales que, por real orden de 21 de enero de 1879, fuÓ
concedida á D. Alfonso Guijarro y Jover, como huérfano
~el capitán, retirado, D. Pascual, y que en la actualidad sa
halla vacante por haber cumplido la mayor edad el citado
Don Alfonso Guijarro, sea transmitida á BU hermana é hija
del causante, D." Társila Guijarro y Jovar, de estado viuda,
á. quien corresponde según la"legislación vigente; la cual le
será abonada, mientras conserve su actual estado, por la Pa
gaduría de la Junta de Clases Pasivas, qua era por donde
cobraba su referido hermano, y desde el 14 de septiembre
de 1887, que son los Cinco años de all:asos que permite la ley
de contabilidad al. partir de la fecha de su instancia; de
biendo atenerse, resJ?Qcto al percibo de haberes, á lo dispues
to ,sobre el particular por el Ministerio de Hacienda, TIna
veí que desea segulr l'esidiendó enOrán.

De real orden lo digo á V. lij. para su conocimiento y
demás afectos. Dios guarde á V.' E. muchos ailOS. Ma
drid 5 de enero de 1893 ..

JosÉ LÓF])~ DoltIÍNGUEZ

Señor Capitán general ie Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu.erra y Marina.
• • 0".' .'. . • . ~ , _ • "

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regen~e del Reino,conform,and~~econ lo expuesto por el
Consejo-Supremo de Guerras Marma, en 15 de d.iciembre
último, ha tenido á bien conceder á~cardó, Farmin yMi
guel López Vivancos, huérfanos de Juan Lopez, sold.ado re·
tirado por inútil, la pensión antlal de 182'50 pesetas, que
les corresponde como comprendidos en los arts.51 y 52 del
proyecto de ley de Olases Pasivas de 20 de mayo de 1862,
puesto en vigor por el 15 de la de presupuestos de'25 de ju
nio de 18M; la cual pensión se satisfará, en la Delegación de
Hacienda de la provincia de Granada, désde el 19 de julio
de 1887, que son los cinco años de atrasos que permite
la ley de Mntabilidad á partir do la fecha de la instancia;
distribuyéndoso por partes iguales entre los tres interesa
dos, hasta el 6 de febrero de 1889, en que cumplió Ricardo
los 22 años. do edad; desde esta fecha, repartido entre los
dos restantes, hasta el 9 de julio de 1891, on que, á su vez,
Fermín cumplió dicha mayor edad, y de~de esia última fe
cha, el todo del benefioio aMiguel, quien lo disfrutará has
ta e113 de abril de 18\)7, en qUó cumplirá la repetida ma·
yor edad, si antes no tiene empleo con sueldo d~l Entado,
provincia ó municipio; debiondo abonarse la parte corres-
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pondiente á Miguel, por mano de su tutor D. Francisco José
Hidalgo I)eralta.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Díos guarde ti. V. E. mucho~ años. Ma·
drid 5 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMfKGUEZ

Señor Capitán general de Granada.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-
I'REMIOS DE REENctANCltE

7. & SECCIOIf

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
V. E. cursó á este Mini5terio, en 11 de agosto anterior, pro
movida por el guardia civil de la Comandancia de Santiago .
de Cuba, Juan SAnchez Sánchez, solicitando se le ponga en
posesión de premio de reenganche, el Rey (q. D. g.), yen su I
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración ,Mi
litar, ha tenido á bien resolTer que el recurrente no tiene
derecho á lo que solicita ni puede optar á los beneficios del
real decreto de 1.0 de junio de 1877, hasta que cumpla los
seis primeros años en su actual compromiso y le Iilean apli
cables los efectos de la reai orden de 18 de octubre d9 1889
(D. O. núm. 231).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Días guarde á V. E. mucho! años. Madrid
5 de enero de 1893.

LóPEZ DOmNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Inspectores generales de la Guardia Civil y Adminis·
tración militar.

. -.-
REEMPLAZO

-4.1. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista d.la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 21 de diciembre próximo pasado, pro
movida por el veterinario tercero, con destino en la Remon
ta de Granada, D. Pedro Pérez Sánchez, solicitando pasar á
situación de reemplazo, con residencia en Belmonte de Tajo,
de esta provincia, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, una vez que, considerándose excedentes los ve·
terinarios terceros supernumerarios ti extinguÍl' que sirven

.en los regimientos de Artillería, se .halla comprendido en la
real orden circular de 18 de enero d~l año anterior (O. L. mí·
mero 25).

Di orden !'le S. M. lo digo á V. E. para !!lU conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á. V. E. mu~hoe años. M~·

drid 5 de eneró de 1893. '
LÓPEZ DOllIÍKGUEZ

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Oapitanes generales de Castilla la Nueva y Granada
6 Inspectores generales de Administración Militar, Caba·
llería y Artillería. - ...

¡ESERVA GRATUITA
4.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
tt este Ministerio, en 9 de noviembre último, promovida por

el sargento de la Zona militar de Logroño núm. 102, Don
Saturnino S:intos Alonso, en súplica del empleo de segundo
teniente de la reserva gratuita de su propia arma, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido abien acceder á lo solicitado, con arreglo al arto 4.0

del real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. L. númc
ro 478); debiendo disfrutar en su nuevo empleo la antigüe
dad de 29 de octubre del año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para ItU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. }fa·
drid 5 de euero da 1893.

LópE,Z DOlíÍNauBZ

Señor Capitán general de Burgos.

~efíor Inspector generál d.e Infantería.

-.-
:RESIDENCIA

SUBSÉCRÉTARÍA

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.á M.e
Ministerio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su
Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizar al
general de brigada D. Luis Roig de Lluis y Sard, para que
fije su re~idenciaen esta corte, en situación de cuartel.

De real ordea lo digo á V. E. para rm conocimiento y
fines correspondientes. Dio. guarde á V. E. muchO$ años.
Madrid 4 de enero de 1893. ' .

JosÉ LÓPlilZ D011fNtiUmr

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido autorizar
al general de brigada de la Sección de reSElXva dél Estado
Mayor General del Ejército, D. José González '!rolada, para
que fije BU residencia en Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conociIniento y
fines correspondientes. Diósguarde á V. E. muéhoJ años.
}fadrid 5 de enero dé 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

5. a SECarON

Excmo. Sr.: En vista de la ÍLtstancia que V. E. cursó á.
este Ministerio, en 24 de diciembr~ último, promovida por
el recluta en depósito, excedente de cupo, del reemplazo de
1889; BIas Pascual del Rivero, en solicitud de que se le con.
ceda autorización para trasladar su residencia tí la Habana
(Isla de Ouba), el Rey (q. D. g.), Y en IU nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á dichapetieión,
con arreglo á lo dispuesto en el arto 11 de la ley de reem.
plazos.

De real orden lo digo a V. E.para Iu cQnooimiento
yefectos consiguientes. Dios guarde Á V. E.mucho.
afios. Madrid 5 de enero de 1893.

LÓl"llZ DO:MINGUliiZ

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
Señor OapÜán general de la Isla de Cuba.
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LÓPEZ DQMfNGUNZ

Señor Insp"etor gen~ral .,le Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Burgos é Islas Baleares.

-+-

Señor Capiftln go:ccrd de ~..nbJt!cfa.

Señores Pre¡;.idente del COll3t'jO Supremo da Guerra y Marilla
é 111Rpector general de Infantería.

10.11 SEccroN

Excmo. Sr.: En vi::;ta ele las' Vropuestas justificadas
que, con :fecha 23 de diciembre último, remitió V. E. á C;;1:0

~1ird"terio, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina r~..
gente dé1 Reino, se ha servido dispuner que, d6iidel.v ue!
actual, Be abone la gratificación de seis años de efectividad.
al oficial primero de Administración' Militar, D. András del
Val y Moral, yal oficial segundo D. Antonio Vilella y Sas
tre, que respectivamente Sil'yen en los distritos de Burgos y
Baleares; y desde 1.0 de julio último, al oficial primero del
mismo cuerpo, D. Isidoro Azcona y Jauna, que presta sus
servicios en el :Ministcrio de Ultramar; entendiéndose que.
por lo que aeste último ollcial se refiere, el citado abono
será satisfecho por el presupuesto dBl referido departamen
to, aplicándose al crédito que en la Sección de Guerra de
cualquiera de 1GB presupuestos de los distritos depe existir
para pago de laR que se devenguen en los mismos, por el
personal que reuna las condiciones necesarias para 01 goce
de dicho beneficio.' ,

De rúal orden lo digo tí V. E. para. BU eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de enero de 1893.

LÓl'EZ DO:MfNGUEZ

ciembre último, la propuesta de _retiro formulada á favor
del múeico (ir, 2.1l ,T'.'f.n Royo Marín, ha tenido á bien con
firmar, en cldbitila, el haber mensual de 30 pesetas que,
como señalamiento provisional, lo fué concedido por real
orden de 29 de octubre último (D. O. núm. 238); debiendo
abonáreele la expresada cantidad por la Delegación de
Hacienda de Bevi1la; en el concepto, de que el apellido ma
terno del interesado es el que queda dicho y no el de Marina
con que viene figura.ndo.

. De real onlen 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1895.

8 onero 1893D. O. núm. 4

Señor Capitán genel'~l de la Iala de Cuba.

,señor Capitán general do GaUeia.

Excmo, Sr.: En vista de la cCll1unicarión que V. E.
dirigió á este Ministoh), en 9 de dicieml're último, mani.
festando que ha concedido anticipo de autorización para
residir en epa isla, al recluta <:n depósito C1audio Diaz Vúz
quez, dc la Zona miJitflr de Orelll'B, ('1 Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del llfino, ha tenido á bien
aprobar dit:ha determinación.

De real orden lo dig:) á V. E. pura su conocimiento y eff(!.
tos consiguientel'l. DioE! gwm:l(; á V. JI. muchos !lños. :Ma.
drid ó de enero de 1893.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á esto Ministerio, en 2 de diciemhre ültimo, mODi··
lc&tando que ha cGncedido autorización pal'l1 residir en esa
ifll1 al Boldado del extinguido regimiento Infantería Reserva
de Pedrón, José Lagares Paz, el Rey (q. D. g.), y en su nom
bre la Reina Regente del Htillo, bu tEnido á bien aprobar
dicha determinación.

De real orden lo digo á. V. E. para Hl eoqwüuiedo y
efeetc.s consiguientes. Dios guarde á V. Ji:. Innéi·s afios.
líadl'id 5 de mero de 1S;J3,

. LÓPEZ Do~rÜ;Gl'EZ

LÓPEZ DmfÍNGUJ<~Z

Señor Capitán gl"neral de la I~:a de Cura.

Señor Capitán gcut:ral d0 GalLia.

:r.EUROS

4.á SECCIÓN

EXcmo. Sr.: En vista de la propuesta qne V. ]J. cursó
á este Ministerio, COl'l. fecha 22 del mes próximo pasado, la
Reina Regente del Heino j en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que el segundo te·
rlieute de la el:cllla de reserva del arma del cargo de V. E.,
pertenecieute á la Zona militar de :Madrid núm. 3, D. Ra·
fe.el LozanQ Rodríguez, cause baja, por fin del mes actrral, en
el arma á que pertenece y pase á situación de retirado, por
haber cumplido la edad que determina el arto 36 de la ley
de 29 de noviembre de 1878; re~;olviendo; al propio tiempo,
que dicho oficial fije su residencia en esta. corte y que, des
de 1.o de febrero próximo ven1",'1.ero, se le abone, por la Pil,
gaduría dela Junta de CJasesPasira....,cl haber provisional
de 117 pesetas mensuales, ínterin se determina el definiti
vo que le corresponda l previo informe del Consejo Supre-
mo de Guerra y Marina. . .

De real orden lo digo á V. E. para sU conOCImIento y
fines consiguientes. Dios g¡;:arde ti, V. E. :muchos años.
•Madrid 5 de enero de 1893.

r,ÓPEiZ DOl\!ÍNau EZ

Señor Inspector general de lu;:\ntería.

Señgres Cu,pit4n genel'ul de Castilla.la Nueva, presíc;,l.ente del
, 1 sp -,c-tor generalCUWll:ljo Supr6U1o de Guerra ~ Marina.e .n. l ..

de AdIp.inistraqió~ ~lilit~r.

6. a SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReÍná
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuBsto por el Con
sejo ~upremo de Guerra i Marina, al informar, en W de di·

10. a SEccrON.

Excmo. Sr.: En vista del cscdto qno, con fecha 9 de di·
ciembre último, dirigió V. E. á este Ministerio, solicitando
se autorice el suministro de ración de pienso para 12 cabu
llos de la La compañia ele la brigada de tropas de Admi·
nistración Militar, con cargo alas 30.000 raciones que para
eventualidades figuran en el cap. 8. 0 , arto 1.o del presu
puesto vigente, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Rogente del Reino, ha tenido á bien acc~det á lo que V. E.

. ,ita. .
Soh"-'\lorden lo digo á V. EJ. para su conocimiento y

.p~ t'-,
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de enero de 1893.

LÓPEz DOTlIÍNGUEZ

Señor Inspector genel'al de Administración Militar.

--.._ID.......__--

4.11. SECCION
~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. que V. E. curso á
este Ministerio, en 17 de diciembre próximo pasado, pro
movida por el capellán segundo del Cuerpo Eclesiástico del
Ejército, D. José Ramírez Moreno, que se halla en situación
de supérnumerario sin sueldo en Ulla (Murcia), solicitando
volver al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado, con sujeción á lo prevenido en el
articulo 4.0 de la real orden circular de 5 de agosto de 1889
(O. L. núm. 362).

De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de enero de 1893.

LÓPEz DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señorés Inspector general de Administración militar y Provi-
ca:do gen'eral cásj¡.énse.: . /

-+-

7.80 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 735,
qué V. É. dirigió á este Ministerio, en 19 de agosto último,
dando conocirriiento de haber expedido pasaporte para re·
gresar á la Peninsula á D.a Emelina Marquetti, á petición de
BU esposo el capitán del arma de Caballería, D. Carlos RUbi
do Garcia, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación
de V. E., por hallarse comprendida la interesada en el ar
tículo 11 de la instrucciones circuladas por real orden de 7
noviembre de 1891 (C. L. núm. 426).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ,Ma·
dlid 5 de enero de 1893.

LÓPEZ Do:r.rlNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señoras Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

-+-
tr'rENSILIO

SUBSECRETARíA

COlUSIÓN LIQUnÚ,DORA DE ClJERPOS DISUELTOS DE LA PEKiNSULA

tubre último, el Rey (G/.. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 17 tie diciembre anterior, se ha servido
disponer se dé de baja en cuenta los indicados efectos de
utensilio, y que en el caso de resultar algún saldo á favor
del citadG batallón Francos de Nouvilas en el ajuste defi
nitivo de sus cuentas, se aplique al reintegro de las 1.701'92
pesetas citadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conoaimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos lliíOB. Ma
drid 5 de enero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGtJÍKil
'.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Beñor Inspector general de Administración Militar.

CIRCULARES·.Y DISPOSICrONES
DE' LA SUBSECRETAR!A y DE LAS INSPECCIONES GENWLES

LIOENCIAS

5.1' SECCION

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno
de esa Academia, D. José Vilches Días, y del certificado mé·
dico que acompaña, vengo en concederle un mes de prórro
ga á la licencia que, por enféifuo, Be Iüilla disfrutando en
esta corte.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
á su escrito fecha 23 de diciembre próximo pasado. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de enero de 1893.

:JI e!~ner&1 Sub.llremio.

khaluce

Excmo. Señor Director de la Academia General Militar.

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Ñueva.

c.... _

PiAC'rICAS DE EQ,'O'ITAOIÓ:t:t

INSPECCION GENERAL PE tNFANTÉRíA

Oircular. Para debido cumplimiento á lo dispuesto en
la real orden circular de 9 de agosto de 1890 (D. O. núme
ro 177), Ycon arrégí.o á fo que determina el arto 10.0 • l{ls ca
pitanes comprendidos en la sigui(mte relación, que princi.
pia con D. Nicoiás Alvarez 'Rodríguez y termina con D. Ra·
món Mazcaiio Diaz, son los desfgnados para asistir en el pró·
ximo mes de febrero á lae prácticas de equitación; en: IU

consecuencia, los primeros jefes de los cuerpo~ del arma,
solicitarán con la opor.tunida<ldebidalofll correspondientes'
pasaportes, á fin de que los interesados puedan presentarse
en 1.0 de dicho mes en la capital del distrito respectivo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de enero
de 1893.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruidQ en la
Comisién liquidadora de cuerpos disueltos de la Península,
en averiguación de los responsables al pago de 1.701'94 pe"
setas, ,por faltas de utensilio del disuelto batallón Frapcos S ñ.e or...
de Nouvilas;, y teniendo en cuenta lo manifestado poda
Inspección General de Administración Militar en 19 de oc-

El Inspector ceneral,
P. O.

El General secretario,

Oelestino F. Tej eü'o



D. Nicolás Alvurez nodríguez ..........•....• Zona de León núm. 86.
) Antonio Pacaeco Yanguas....•....••.•••.. Rc'gimiento do Asturias núm. 31.
}) Silvos~re Tejada Ovis ......••. : ....•...•. ldem de Guaclalajara núm. 20.
» FranCISCO Hueso Calvo ....•.. " .......•.. Zona do Toro núm. 85.
» Carlos Urioste Serrano Regimiento de Gerona núm. 22.
» Pedro Alai'cón Galindo . . . . . . . . • . . . . • . . • .. lacm' de España núm. 48.
» Juan Pascua Hcrnández .........••....... ldem de Z:uagoza núm. 12.
) Emilio Pél'éz Palomo .....•....•.........• Ayudantlil de campo del General Peñaranda.
» Víctor Velasco Saritos ',' Hegimiento de la Reina núm. 2.
:& Pascual Cánovas Carrillo .•...•..../ , Idem de Murcia núm. 37.
» Amaro Muñoz Cenit ldcm de E:::paña nútn .•4.8.
» Custodio Gutiérrez Calvo .....•••.....••. , Idem do Tetuán núm. 47.
:& José 'Noratilla y Grande •.................. ldem do Luzón núm. 53.
» Mrirtln Mareoa Mateo: Idem de Canarias núm. 43.
» ('Jarlos Matoos' Sobrinos ldsm de Granada núm. 34.
¡¡ Ftt,rCllcio Ojeda RodriguQz ..............•. IL1em de Extr~madura núm. 15.
¡¡ Dm1Íel Bengoa y VareJa Idem de Ardea núm. 7.
" Eusebio Red(¡ndo Argtielles ...........•... Zona do Víllafranca del Panadés núm. 1í.
» :Francisco Peralta Jiméilez .......•..•..... Rogimiento Vad Rái núm. 53.
1) Carlos Prendergubt Robert •.•..•••..•..••. Ayudante de campo.
1) Tomás Pueyo y Galit........•............ Reghnientó de la Lealtad núm. 30.
» Antonio Bonafós y Mas ..•......•.•.••.••. Zona de Orihuela núm. 4.3.
» Alejandro J?ernández Ramos .....••....... Regimiento de Almansa núm. 18.
». CaBtú Moreno C&macho.........•......... ldero de Córdobapúm. 10.
¡) Manuel Baliñas Linare3 .......•......... , Idetn de las Antillas núm. 44.
) Rafael Díaz Delgado....•................. Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7.
)) Fe.ierico Jiménez Jácomé....•........•... Regimiento de León núm. 38.
1> Jo;;;é lribarren Arresi ...•...•...••..•..••. Zona de Valencia núm. 36.
:& Juan Vázquez Alvarez ..•.••.•....••..•.•. Hogimiento de la Lealtad núm. SO.
::t Barbino Pardo GÓmez...••••.•.•....••.••. ldem de Tetuán núm. 47.
:& Balbino masco Hernández •.........••..•. ldom de Zaragoza núm. 12.
:» JOEé Iborra Asonsio ••..•...••••...•.•.... Idem de Burgos numo 36.
» Mannel Garcia y Glucia.••••••............ Idem de Vizcaya núm. i4.
:& Rafael Sagaz González .••...••••.•..•. " ., Idem de Canariasnúm.'43.
» Fernando Zurita Baños •.•••••.•...•...... Idem de América núm. 14.
» Faustino Parra GÓmez..•...•....•.•....•. ldom de Garellano núm. 45..
» Juan Candenas Villanueva ...•.....••..... ldem de Extl'emadura núm. 15.
» Gregorio Gomez Benito ..•...•.•.••.•..... Cazaq.ores de Llerena núm. 11.
> Santiago Urbano y Salas.••••......•... '" Regimfento de Zaragoza núm. 12.
» Eusebio Fernández García ldélli de Zamora núm. 8.
» Salustiano Cepa Garcia ..•..•.......••.... Idem de Gerona núm. 22.
:t Emilio Comendador Díaz....•.....•.•... " Idem de Mallorca núm. 13.
» Ang(>1 Izquierdo Osario Idem de Zamora núm. 8.
:& Faustino Ortigón y Martín ....•........... Cazadores' de Madrid núm. 2.
¡) Pascual Azgomaniz Bujando•........•..... Regimiento deBan Quintín núm. 49.
1> Manuel Jaramago Gregario Idem de Castilla núm. 16.
1> José Ortega Lores .•....•......•.......... Iclom de Filipinas núm. 52.
» Manuel Núñez Ribero Cazadores da Barbastro núm. 4.
» José Romero Blasco...•.......•.......... Regimiento de Africa núm. 7.
» Victoriano Sánchez Delgado..............• Cazadores de Llel'ena núm. 11.
» Luis Riera Espejo...........•.••........• Academia Gen61;aI.
) Fernando Garda Pascual .•..••.....•...•• Regimiento de Totuán núm. 47.
» Torcuato Díaz Merfi..•••..........•.... " Junta Consultiva de Guerra.
» Perfecto Pardo Fernández......•.......... Regimiento de Valencia núm. 23.
» Marcelino J!'lol'es Sárichez ......•..••...•.. Idem'de Malaga núm. 40.
» Baldomero Casalini Berengucr Cazadores de Segorbe núm. 12.
» Pedro Vázquez Ramiro •...••..•...•..... , Regimiento de Ceuta núm. 61.
» Juan Robles Córdova........•••......•... Idem de Cantabria núm. 39.
::t Manuel Santana Alvarado ...•..........•. Idem de Sevilla núm. 33.
) Emeterio Nieto Garda.......•.....•.....• Zona de Astorga núm. 87.
» Francisco Arias López .••.•.......•....... Idem de PORtevedra núm. 56.
» Joaquín Agullá Ramos .•..•..••.......... Academia General Militar.
» Juan Fernandez Quiroga......•........... Regimiento de la Reina núm. 2.•
)) Eduardo Macías Rodríguez.•...•.......... Idúm de León núm. 38.
» Eduardo Banda Pineda .••...........•... Ministerio de la Guerra.
» RÍlmón Hermida Alvarez ...•............. Zona de Monforte núm. 54.
» Antonio Alcázar Hel'l'aiz .............•.... Regimiento de la Reina núm. 2.
» Gregorio Barreda Fel'l1ández....••.•..•.... Cazadores de Cuba núm. 17.
» Ramón Cué Boves•...................••.. Regimiento de Almansa núm. 18.
1> Fernando M?ltó y Ocampo.•...........••. Idem de Canarias núm. 4.?
) Rafael Roldan y Navarro .....•....•.•••• , Cnzadores de Barbaatro numo 4.
» Manuel Salvador Igual •••.......•••...•.. Idem de Figueras núm. G.
» Fernando Fuencuevas Monasterio .•••.••••• Idem de I::legorbe núm. 12.

D. @. núm. 4

Clase.

Capitán...••......•.•..
Otro ~ •••.•••...•.
Otro.....•.........•...
Otro...•.....•..•.....
Otro... ; ....•..........
Otro.........•..•.. ,.
Otro•.....•.••••.....•.
Otro..•....••.•......•
Otro...........••..•...
Otrr- ,. •. ".••..
Otro..•..•............
Otro..................•
Otro......•.•. ' .
Otre .
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NOMBRES Situación

D. O. núm. ¡.j,

Capitán....•••••.•.•••• D. Manuel Fontana Santos Oazadores de las Navas núm. 10.
Otro. .• • . . . . . • • • . . • . . •. »Francisco Jimeno y Susán.•••••••.••..•.•. Regimiento de Luchana núm. 28.
Otro.••••.•..•. , •.•.... ~ Francisco 1IIanrique Bermejo••....•.•••... Oazadores de Las Na>as núm. 10.
Otro................... »Emilio Chablán López Regimiento de Sevilla núm. 33.
Otro » Jerónimo Muñoz López Idem de Toledo núm. 35.
Otro.. . . . . • . • • . . • . . • • .. » Antonio Rodríguez Itodríguez....•. , • . . • . .. [dem do Ccuta núm. 61.
Otro.. . • • . • .. . . . . . . .• •. »Faustino Alvarez Puche • . . .. • .......•... Disciplinario de Melilla.
Otro » Yemmcio Alvarez Cabrera Regimiento de Asturias núm. 31.
Otro.. •• •• •.• • .• • . .. . .. » Heriberto Zapator y Soriano •..•........•. Depósito de Ultramar en Cádiz.
Otro.•.....••...•..... , »Gabriel Orozco de Arascot.: " ... , .....•. " l\Iini5terio de la Guerra.
Otro.... . . . .••.• .•••... »Martín Ontoria Escribnno.•• '" •...•••.... Regimiento de Cantabria núm. 39.
Otro...............•.•. ~ Francisco Rodrigu€z Lagares. - Idem de Zaragoza núm. 12.
Otro..................• »Gonzalo Salas Serra · [dem de Mallorca núm. 13.
Otro... • . . . .. . . . . . . . •.• »Andrés Garcia Martín ..•........•....•... Zona de Manreea núm. 16.
Otro.. . . . .. . . . .• . . . . . .. »Serafín Urrero Benito ....•• : .. , Regimiento de Luchana núm. 28.
Otro........ ...••••...• ~ Julián López Tapia Zona. de Alcázar de San Juan núm. 10.
Otro.·..... •. ..•••...... »JOf'é Sánch€z Jano y Viada ..••••••....•.. Idem de Palencia núm. 103.
Otro.....•..•.....••.. , »Francisco Mathel1 Ripoll .•.•.....•....... Regimiento de Filipinas núm. 52.
Otro '" ...•. »Francisco Valdés y .Masdeu .•.••••.•••.•.. Oazadores de Barcelona núm. 3.
Otro...... . ..•..... .•.. »Santiago Alberti y Fabregat...••..•••••.•. Estado :Mayor do Plazas en Mahón.
Otro.. • . . • . . . . . . . • • • • .. »Fr~nci8coGómez y Herrero .........••••.. Zona de Pamplona núm. 96.
Otro..........•....... , »Ricardo Beamont y Sá del Rey ...••...•.•. Ayudante del gobernador militar de Málaga.
Otro.. . . •• • • • • . • . . . . . •. » Zacarías Rodríguez Hernández, •.....••.... Zona de Salamanca núm. 81.
Otro.... •••. . »Juan Latcrre J Lea Regimiento del Príncipe núm. 3.
Otro - ) :Manuel Senospleda Barraohina .......••..• Cazadores de Barcelona núm. 3.
Otro »José Torrent Casala Regimiento de América núm. 14.
Otro.. • • . • • • . • • • . • •• ••. »Francisco Canillas GÓmez..•..••..•....... [dem-del Rey núm. lo
Otro.. . • . • . . • . . . • • • • ~ Lorenzo Nieto L1pez ldem de Guipúzcoa núm. 57.
Otro.. • • • . • . • . . • . • . • . .. l} Antonio Almansa Serrano•....•••..•.••• '.' Colegio de Hu@rfanos de María Cristina.
Otro.•...• ~............ l} Juan Amoedo Bandet Cazadores de la Habana núm. 18.
Otro...•..•...•••.... " »Francisco Alvarez Riva.•••••.••.•.••••..• Inspección General de Infantería.
Otro.... • .. . . .•. . . . . . .• »Juan Calvo y Altura.........•.•••.•....•. Regimiento de Albuera núm. 26.
Otro................... l} Manuel Pascual y Pradas Gracia ...•••••••• ldem de San Quintm núm. 4.9.
Otro..•.•.......••.... , l} Ataulfo Ayala López •••.....••..•.......• ldem do Luchana núm. 28.
Otro................... »José Martín Durán ldcm de Cantabria núm. 39.
Otro.•..•.••....•..••. , l} Marcelino Estebas Santos...•...•...•..... ldem de Zaragoza núm. 12.
Otro " • . .. )) Enriquo Meudoza Cerrada " !}azadores de las Navas núm. 10.
Otro....•••....••••.... » Ricanlo Il'la Rehcch .•••....•..•.•..••... Regimilinto do Zaragoza núm. 12.
Otro................... ~ Juan Vila Rojos Cazadores de Alfonso XII núm. 15.
Otro '" •••.. »Ramón Loaríe Figueroa •••...... : .•••.... Regimiento de Castilla núm. 16.
Otro...•.•....•...•.••• :ti Salvador Camino y Rodríguez....• .- .....•. ZOila de Alcañiz núm. 67.
Otro..•.••.•. · .•.•.•••. ,. Antonio HuguGt Muní .••••..•.•.•.••..••. ldem de Barbastro núm. 65.
Otro..•••• _. .. . . • . • • . .• Ji' Manuel Martínez Bartolomé•..•.••..•.••.. Regimiento de Baza núm. 56.
Otro ~ Emilio López Reelrao ldcm de Wad Rás núm. 53.
Otro.. . .. .. .. .. .. . .. .. • »José Jiménez Organvidcs Idem de San Quintíu :núm. 49-
Otro »José Velasco Ginés Idem do Grunada núm. 34.
Otro.. • • • •• •• . • • •. . • ••• ~ Francisco Burrera Alvarez.....•....•...••. Zona de Utrera núm. 26.
Otro........ .. . . . . .. .•.. » Casimiro Cehrero y Nút'iez ....•••.••.•...• R.egimiento de Almansa llllID. 18.
Otro.. . .. .. :ti Miguel Tizón Campoy ldcm de Alava núm. 60.
Otro.........•...•.••.• » Miguel GáIvcz TIodriguez .•.• < •••••••••••• ldero ele Cuenca núm. 27.
Otro » Luis TejBiro Martín [dem de Otumba núm. 51-
Otro................... l) Julio Anitun y Villate Idem ele Garellano núm. 45.
Otro.......... . . ...•••• » Oarlos Guerbós Archillas ...••••.••..•.•... Academia General Militar.
Otro....... .. .•. .. .••.. »Luis Truchaste Villanueva...•..•..••.••.. Colegio de Infant€ria.
Otro » José Rivera Vides Zona de Madrid núm. 2~

Otro.. . . . . . . • • . . . . . • . •. )) Saturio Vinuesa Verde ......•.••••....... Regimiento de Andalucía m'lm. 55.
Otro ' »Evaristo Padines Fernando ..••.••.•••.... lelem de la Princesa núm. 4.
Otro.••...••~ ••........ »Alejandro Cerea Sánchez Tamayo lcleni de Galicia núm. 19.
Otro " •..••• , .. » Juau NeiTa Cancela ..•............•...•.. A las órdenes del general Morales de los Ríos.
Otro :ti Félix Canals JouIré Somatenes de Cataluña. .
Otro. . . . . • • • . . • • . . . • • •. »Arnaldo Luis Expósito •........••••.••... Regimiento de Granada núm. 34.
Otro.. • . • • • • • • • • • . . • • .• :11 Gonzalo Velasco López ...••..••......•••• Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7.
Otro................... »Antonio Vázquez Sánchez ..•.•.•..•••.•... A)'udante del general Augusti.
Otro.•.••••••••.••.• ;.. »Manuel Cubero Lapeña••...•.•••••..••..• Regimiento de Vizcaya nÚm. 54.
Otro............... »Juan GODzalez Buez ldom de Isabel Ir núm. 32.
Otro.•...•...••..••.... l} Celedonio Brnavente del Río ..••••..•••.•. Idem de San Marcial núm. 4.6.
Otro..•....... : ..•.... »Ricardo Sánchez Aguirre.........••••...•. Idem de Valencia núm. 23.
Otro :11 José. Mortero Muñiz Idem do Málaga núm. 40.
Otro »Ignacio Ramos de la Rúa Idem de Baílén núm. 24.
Otro » Pedro San JOEé San José Cazadores de Estalla núm. 14.
Otro. • . . • . • • •• . • . . • • ••. »Pablo Blanco Baquoro . : •....••••...•••.. , Regimiento de Burgos núm. 36.
O~ro.............. •..•. »Eustaquio Rosado Sánchez ...••••••.•••... Zona de Logroño llt'lU1. 102.
Otro................... » Ramón Mazcano Diaz Idem do Astorga núm. ~7.
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